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COMERCIALIZADORA PROMOTODO, S.A. DE C.V. GAPS/16-09t009

coNTRATo DE ADQUlslclóN Y/o PRESTAcIóN DE sERvrcros, ouE cELEBRAN poR uNA 
'ARTE 

ELGoBIERNo DEL DlsrRlro FEDERAL a rnnvÉé oEl éñirÑiiÉounco ADMrNrsrRAlvo EN Ár-venooeReoÓ¡t A QUIEN EN Lo sucEslvo sE LÉ DENon¡r.¡Án¡;,-le oeleeacróN", REpRESENTADA EN ESTEAcro PoR neruÉ ¡¡¡ror'lo-llE!ry oíez, olnecron eeNenÁi DE ADmrNrsrnecrótr, y poR ' A !-!r?¡.CÓN'trPNIAI IT.ADOP^ DROMOTODO, S.E. DE C.V. NCPNCSEÑTRDA EN ESTE ACTO POR

pxuvceDoñ", üE r-,,,ru*.i,áll?á-n$iErt¿i-tt=% 3H3ffü?,3*'r!1S:il8$ilt$ coMu "EL

DECLARACIONES

I.- DEGLARA'LA DELEGACIÓN'POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE:

l.l'- QUE ES ut't ÓRcn¡¡o polfrlco ADMtNtsrRATtvo DEScoNcENTRADo DE LA ADMtNtsrRActóNpt]allcn DEL DlsrRlro FEDERAL, coru nuro¡.¡o-n¡fn FUNctoNAL EN AcctoNES DE GoBtERNocoNFoRME A Lo DISPUESTO poR Los RRrfcur-os 122, ApARTADo c, anse rencenn,
FRAcclÓN ll DE LA coNsTtrucrór.¡ poUrcA DE Los ESTADos uNtDos MEXtcANos;1, 12FRAcclÓN lll, az pARRRFO PRIMERo yrERcERo, 104, 1os y 117 DEt ESTATUTo DE GoBtERNo
DEL DlsrRlro FEDERAL; 1, 2 PARRAFoS pRrMERo y rERcERo, 3, FRAcclór,l lll, s-to rñÁctióñ
r, r r pAnnRFos pRrMERo y sEGUNDo .37, 38 y sg rnecCór.¡ iiü, rje rn iei óñ'cÁñrCn oeü
ADMlNlsrRAclÓt{ púeltcA DEL DrsrRrro FEDERAL; r pAnnnpos pnln¡dno v seou¡loo, z, irRncclót't ttt, 12o, 121, 122 ulrrn¡o pARnRro, ráz eis rdaóóloñ'-i, r.rcrso c v b-rn¡7é
RELATlvos Y APLTcABLES DEL REGLAMENTo tNTERtoR DE LA ADMtNtsrRAclór,¡ puellóÁ órI
DISTRITO FEDERAL.

I'2.- QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO "LA OErcORCIÓN" SE ENCUENTRA
REPRESENTADA PoR el c. nexÉ ANToNro cREspo oÍez. ouleru AcREDITA su pERsoNALtDAD
CON EL NOMBRAMIENTO EXPEDIDO A SU FAVOR COMO DIRECTOR GENERAL DE
aDMlNlsrRAclÓtl, poR LA c. JEFA DELEGAcToNAL, EL olR ot oe ociuenE DE 20i5.

f.3.- QUE DE ACUERDO A LO DISPUESTO EN Et- RRTÍCUIO 122, rnnCClórrl r y ulln¿o pARRRro y
ARTICULO 125 FRACCIONES I Y X DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA ADMINISTRNC¡ÓI.Ipúeltcn DEL DtsrRtro FEDEML, y EL AcuERDo DELEGAToRIo puBLtcADo EL 09 DE
OCTUBRE DE 2015, EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL NO. 194 DE I.A OÉC¡TVIÁ
ocrAVA Epocn, LA c. JEFA DELEGAcToNAL EN Alvano oeneoóN, oeleoO eñer-oinecróii
GENERAL DE ADMlNlsrRnctótl, LA FAcULTAD DE suscRtBtR Los coNVENtos y coNTRATos
DE ADQUlslcloNEs, ARRENDAMIENTOS, Y PRESTActóru oe SERVtctoS coNTEMpLADoS EN LA
LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y SU CORRESPONDIENTE NCOLAUTruTO,
sEA LlclrAclÓN púeLlcn, lruvttRcróN REsTRTNGTDAA cuANDo MENos rREs pRoveeoones,
Y ADJUDICAcIÓN otRecrR, Y oruAs Acros ¡unfo¡cos oe cRnAcren no¡¡lusrnnlvo ci
DENTRo DE CUALQU|ER orRA fNool-E; y EN GENERAL, ToDos AeuELLos euE sE
ENCUENTREN PREVISTOS Y REGULADoS EN eI cÓoIco cIVIL PARA EL DIsTRITo FEDERAL,
DENTRO orl A[¡elro DE su coMpETENcrA, coNFoRME A LAS DtspostcloNEs LEGALES y

, 4. :il:.'J:H::,".'i:*:,::,::,":,",.-l:::::T:1,: 
)*-,MENro,úII.5.- EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICA DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO Tru TI\

APARTADO "FUNDAMENTO LEGAL' DEL ANEXO UNO DEL PRESENTE CONTRATO.

1.6.- ELjRESENTE coNTRATo sE FUNDAMENTA EN el nnrfculo 28 DE LA LEy DE ADeutstctoNEs
./PARA EL DISTRITO FEDERAL, Y CUENTA CON LA AUTORTZRCIó¡¡ DE SUF|C|ENC|A

Af PRESUPUESTAL DE LA neou¡stclÓN y/o solrcrruD DE sERvtcto, AUToRtzADA poR LA
¿ DIRECCION DE RECURSOS FINANCIEROS; CUYAS CLAVES Y COMPROMTSOS SE DETALLAN ENEL ANEXO DOS DEL PRESENTE CONTRATO, LO ANTERIOR PARA CUMPLIR CON LAS
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Delegación Ákaro Obregón
oir"ó¡On General de Administración
óñ;ffi J"'C""uoo" Materiales y Servicios Generales

COM|TÉ DELEGACTONAL DE ADQUTSICION-ES_ ^..
;ñ;iÉiñM'Eñióó i pnesrrc¡oN DE sERvrcros'

GoMERCIALIZADORA PROMOTODO, S'A' DE c'v'

1.7.- EN l-A FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO' EN LA gFIF.TMINACIÓN Y APLICACIÓN DE SANCIONES'

EsrA pRoHrBrDA cuALeurER FoRú;óJrjr5iñrn¡rñncrci'r.i, iEn eo1499lóN u otr¡¡stÓN' pon

RAzoNEs DE .RTGEN ErH¡co o''Ñ'n"ddÑÁi,'6EÑeñó''tóÁD; qi'q4¡¡-ttlAD' coNDrcrÓN

soclAL, coNDtcloNES DE SALUD, Fi¿lcióÑ,ópiNlor'res, phereneruch o IPENTIDAD SEXUAL

o DE GENERo, ESTADo ctvtl, npntie"i'róÁ rxfenron o'buÁiQUlER oTRAANALoGA'

1.8.-QUEPARAToDoLoRELAC|oNADocoNELPRESENTEcoNTRATo,SEÑALAcoMoDoMlc|L|o
EL UBICADo EN CALLE 10, stN núr'¡iió, tsaqt$-lYEÑlpe GANARIO, coLoNlA TOLTECA'

cóD¡Go posrAL of 150, oer-eorciéÑ-ÁiúÁno oenrcOÑ, EN esiÁ cluóno DE MÉxco'

I¡.. DECLARA'EL PROVEEDOR":

n.i.- QUE ES UNA PERSOiII ríSlcl O MORAL DE NACIONALIDAD MEXICANA' DEBIDAMENTE

coNSIrutDA coNFoRMF a m r-edsiicroÑ oe lo9 esrnoos-yl'lD-gq.YF.IlcANos Y cuYos

DAros DE tDENrlFtcAclóN, r'scniÉi3-eióiünlror'r v nepnEse¡¡rnclÓu se MUESTRAN EN

EL APARTADO "GENERALES DEL p-nOüeeOOn'i OEt AIeXO U¡lO DE ESTE CONTRATO'

¡.2.- QUE LOS SOCIOS DE SU REPRESENTADA; LOS MIEMBROS DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA

MlsMA, SUS Ap9DERADOS-V nepñeseNTANTES LEGALES; EL PERSONAL OUE LABORA AL

SERVICIO DE AQUELLA, NSI COTr¡ó.LbS CóÑVUOES DE TOóOS ELLOS NO TIENEN LAZOS DE

CONSANGUINIDAD, Nl DE AFlNlOn-O nnéiÁEl CUnnToGRADO' CON PERSONA ALGUNA QUE

LABORE e¡¡ üÁóruriÑrsrnaclón PUBLIcA DEL DISTRITo FEDERAL'

II.3.. QUE MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO OCUPA EMPLEO' CARGO O

COMISIÓN Ñ*.a"GñVCió'FUáüóó,Ñ_éC CNCUCruTRA INHABILITADO PARA PRESTAR

sERvrcros DE cuALeuren NniüñÁleá, pon 
_Lo_ euE No LE S9N-APLICABLES Los

ARTícuLos 8 FRAcctoNEs Xlll v'üi'ñFl-r LEY FEDEüL DE REsPoNSABILIDADES DE Los

SERVTDORES PúBLICOS, 39 FRACCóÑíS I A LA )<v Y 39 BIS DE LA LEY DE ADQUISIcIONES

PARA EL DISTRITO FEDERAL.

il.4.- QUE DE AcuERDo A coMo EsTABLEcE-ELIBL!-c.u:9-9Écru9-1FT9E19¿JllccrÓN rr rNcrso

B, DE I-OS úÑCEUIET'ITOS PIM U-PñCSENTACIÓN DE DECLARACIÓN DE INTERESES Y

MANtFEsrAcidN # No coxrilCró oe lrrenesEs A cARGo DE PERSONAS SERVIDORAS r'
púBLlcAs DE LA ADMlNlsrRActoÑ PÚBucA óefosrnno reoeml- Y HoMó-LoG9s-gu: :R/
SEÑALAN, PRESENTA MANIFIESTO-EÁJO PNOTESTA DE DECIR VERDAD' EN EL SENTIDO De.f T

QUE NO SE ENCUENTRA ÉÑ 
_iOS 

SUPUESTOS--óE IMPEóIMENTO LEGALES,\

CORRESpoNDIENTES, Nt tNHnetlñnbO O énTCIONADO pón r-n cONTMLoRIR oeruennl oeU I
DtsrRtro FEDERAL, PoR LA secáriÁnl,c DE LA ruruclbÑ'pÚellón DE LA fDylY?In¡g1gN /\
puBLrcA FEDERAL o AUToRrDnods óo¡¡pETENTES DE Los GoBlERNos DE LAS ENTIDADESV

FEDERATIVAS O MUNICIPIOS.

II.5 ASIMISMO PARA PREVENIR Y EVITAR LA CONFIGURACIÓN DE CONFLICTO DE INTERESES

PRESENTA MANIFIESTO BAJO PROiESTN OE DECIR VERDAD QUE LOS SOCIOS' DIRECTIVOS'

ACCTONTSTAS ADMTNTSTRADORES, Córt¡iSnnlOS Y DE-MAS PERSoNAL DE SUS PRoCESoS DE

vENrA, couÉiiórÁriáóiOÑ. neüóioÑEs pUárlc¡s o sIMILARES' No TIENEN' No vAN A

TENER EN EL SIGUIENTE NÑO O TINÑ iE¡TIOO EN EL UITIUO AÑO' RELACIÓN PTRSONAL'

PROFESIONAL,LABORAL,FAMILIAROOCNEGOCIOSCONLASPERSONAS'SERVIDORES
PÚBLICOS ANTES SEÑRNOOS

alIC CUCNTN CON LA CAPACIDAD, EQUIPO, HERRAMIENTAS, INSTALACIONES' RECURSOS

FrNANctERos, Hun¡nÑos v ueren¡RIES; nsf boMo coN LA oRGANlzAclÓr'¡ surtclENTE PARA

Álvqro.
obregon

Contrato de Adquisición yto Prestación de Servicios

GAPS/16-091009

'{,.
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il.6.-

CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.
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connlrÉ DELEGAcIoNAL DE ADeutstctoNES
ARRENDAMÍENTOS Y PRESTAC¡ON DE SERVICIOS.
COMERCIALTZADORA PROMOTODO, S.A. DE C.V.

Gontrato de Adquisición y/o prestación de Servicios

cAPS/16-09/009

u'7'- QUE PARA EFEcros DE Lo SEñALADO EN EL anrlculo sl úlllvlo pARnRro DE LA LEy DEPRESUPUESTO Y GASTO EFtctENTE DEL DtsrRtro FEDERAL, ,,et pRoüEEDoR,,, MANTFTESTABAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE HA CUMPLIDO EN DEBIDA FORMA CON LASOBLIGACIONES FISCALES A SU CARGO.

II.8.. QUE PARA TODO LO RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATO, SEÑNM COMO DOMICILIO
EL INDICADO EN EL ANEXO UNg "GENERALES DEL PROVEEDOR".

III.- DECLARAN AMBAS PARTES:

III.I.. QUE EL PRESENTE CONTRATO SE REGULA POR LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL D]STRITO
FEDERAL y oen¡As DtspostctoNEs ApLIcABLES.

III.2.. QUE EN ESTE ACTO SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD CON QUE SE
OSTENTAN Y LA CAPACIDAD LEGAL PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

III.3.. QUE MANIFIESTAN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE EN ESTE CONTRATO NO EXISTE
DoLo, leslÓru, Nl MALA FE; Y QUE Lo cELEBRAN DE AcuERDo coN su LTBRE voLUNTAD.

EXPRESADO LO ANTERIOR, LAS PARTES SE OBLIGAN EL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

cuÁusuLAs
PRIMERA.. "EL PROVEEDOR" POR VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATO ENAJENA EN FAVOR DE "LAoeleclclÓN", Los BTENES Y/o sERvrcros oBJETo DEL pREsENTE coNTRnro, cuyn oestnrpólON,
CANTIDAD Y PRECIO UNITARIO SE RELACIONAN EN EL ANEXO DOS.

EN CASO DE QUE LO SOLICITE "LA OCTCC¡C¡ÓN", .EL PROVEEDoR. SE oBLIGA A oToRGAR UN
INCREMENTO EN LA CANTIDAD DE BIENES Y/O SERVICIOS SOLICITADOS MEDIANTE MODIFICACIONES
AL CONTRATO VIGENTE, SIEMPRE Y CUANDO EL MONTO TOTAL DE LAS MODIFICACIONES NO REBASEN
EN su coNJUNTo EL 25% (VElNTlclNco PoR clENTo) DEL ToTAL DEL vALoR lr¡Ax¡rvlo DEL CoNTRATo;
Y SE ENCUENTREN EN EL MISMO EJERCICIO PRESUPUESTAL. Y QUE EL PRECTO y OElr¡AS
CONDICIONES DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS, SEA IGUAL AL INICIALMENTE PACTADO; DEBIENDoSE
AJUSTAR LA GARANTIN OE CUUPLIMIENTO DE GONTRATo, EN SU cAso, DE ACUERDo A coMo SE
ESTIPULA EN EL INTÍCUIO 65 DE LA LEY DE ADQUIsIcIoNEs PARA EL DISTRITo FEDERAL.

CUALQUIER MODIFICACIÓru N IOS CONTRATOS DEBERA CoNSTAR PoR ESCRITo, Los INSTRUMENToS
LEGALES EN DONDE CONSTEN DICHAS MODIFICACIONES SERAN SUSCRITOS POR LOS SERVIDORESpúetlcos QUE HAvAN FoRMALTzADo Los coNTRATos o poR eutENES Los suslruyAN EN EL
cARGo o FUNctoNEs, DE AcuERDo AL ARTículo 6z DE LA LEy DE ADeutstc¡oNES pARA EL DtsrRrro
FEDERAL.

SEGUNDA.. "LA DELEGACIóN'PROnMR *EL PRoVEEDoR, PoR coNcEPTo DE coNTRA eaesve(xÓ¡I
DE LA aoQulslclÓN DE Los BTENES y/o pREsrAcróu oe sERvrcros oBJETo DEL PRESENTá r
CONTRATO, EL MONTO TOTAL, Y EN SU CASO LOS MONTOS ITIIAXIN¡OS O IriII¡IIIVIOS QUE SE CSPECIP¡CNú'I
EN ELAPARTADO "MONTOADJUDICADO" DELANEXO DOS. " \
TERCERA.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE LoS PRECIoS SERAN FIJoS Y EL IMPoRTE DE LoS
BtENEqY/o sERv¡ctos, MATERTA DEL PRESENTE coNTRnro senA LteutDADo A "EL pRovEEDoR,,,
DE)trÉo DE Los zo oíls ¡rÁerLes posrERroRES A LA FEcHA DE AcEprAcróN DE r-As FAcTURAS

/.flEBDAMENTE REQUtstrADAs, LAS euE sE ELABoRnnAT DE MANERA DESGLoSADA A NoMBRE DE:
{
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Contrato de Adquielción ylo Prestación de Sarviclos

GAPS/16-09r009

DE ACUERDO A LAS CANTIDADES QUE SE ENCUENTRAN DESCRITAS EN EL ANExo Dos'D-]iJ31F=FA

élñ Cosro ALGUNo PARA "LA DELEGAcIÓN"

R5="t3,lT3o'ñi"JJüiriftt'Ji$b='i=i6ibÑiñr-cÁ1¡1óÍ'unÁ1s)-99! t5tL9 o FIRMA DEL

x-rr,ncÉN .ENERAL ylo'Áner sor_¡crn'ni; sEéüñ ¿onnes-po*oÁ,'pnnn sER TNTEGRARLAS AL
I PROVFtrDOR A

ÉlHá":Eeilr?'ü5ffi',*o*orENrE. eN er--cÁso br ros sERvrcros sF-9.B.Ll9lIL PRovEEDoR A

ENTREGAR OeBlonfraÉÑie nloulsrrnoo dr-ioÑÁr-obE coNrRoL DE APOYO Loclsrlco'

AMBASPARTESCoNV|ENENENQUEPARAELSUPUESToDEQ_UESEREALICENPAGoSENEXcESoA
"EL pRoVEEDon,,; 'b-éi?'ftBERA nelÑiEcnnñ Log neltrlnruerures, utAs LoS INTERESES

CORRESPONDIENTES CONFORME A UNA iÁóÁóÜÉ.SCNA ICUT A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE

INGRESoS pARA EL DISTRITo FEDERAL, pÁnn r-os cASoS or pñÓnñoén eru EL PAGo oe cnÉotros

FISCALES.

GUARTA.."ELPRovEEDoR,,SEoBLIGAAENTREGARLoSB|ENESY/osERV|cloSoBJEToDEL

'RESENTE 
coNTRATo DENTR. oel puzo v tuéncesrABlEctDo EN EL A'ARTAD. "ENTREGA DE

LOS BIENES O SERVICIOS" DEL ANEXO DOS.

r-AS 
'ARTES 

..NVTENEN EN euE "LA DELEGA.Tó..¡" teruoRA LA FA.'LTAD DE REclBtR Los BIENES

Y'O SERVICIOS OBJETO DEL PNCSCXTC óOÑTNNTO EN I'AS INSTALACIONES O BODEGAS DE

ALMA.ENAMTENT. oe ;el pRovEEDon'i düreñ reñqRÁ LA oBlrcAcrór.r oe TM'LEMENTAR Los

MECANISMOS PARA SU RESGUARDO, bóÑSCNVÁCrO¡I DE SUS CRRRCTCRISTICAS' CALIDAD'

CONDICIONES ONIEi¡¡ÁiES V NSEEUNNUiCÑTb, SIru QUE TENGA DERECHO A RECLAMAR PAGO

ALGUNO POR ESTE CONCEPTO.

EN ESTE uLTrMo cASo "EL pRovEEDoR" teNoM LA oBLrGAclóru oe REAL''AR LA ENTREGA TorAL

O pARCIAL EN LA reóunY LUGAR QUE "LA oeleOlClÓN" LE INDIQUE'

QUINTA.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE UNA VEZ QUE HAYAN SIDO ENTREGADOS LOS BIENES

oBJEro DE ESrE coNrmro EN EL nr-unc?N Ñiil-r oeleerclÓN", se poonA¡¡ *T1?UT:tf¡t:
3E'5f,3b"X'b"r"il,'rffi3, ?i,11'C'.-lHñi;ó"b ír?üó6-iianÉNrrNre poR "LA DE!:1c^lclo-Xi

DEB|DAMENIencneolrnDoPoRlnnurontoADCoMPETENTE,fLg?:To,R..=*:*ny:?A:.ilt
tsü"riEñT5^r6il",ffi ';ñóViró'o*T y" óÉ"b-nncrróÁnÁru- sorine cADA LorE ENTREGADo. LAs

MUESTRAS REeuERTDAs pnnn neÁr-rznn¡n's'pnuráns senA¡.l REPUESTAS PoR'EL PRovEEDoR'

,,LA DELEGACIÓI¡", pOOnA RESCINDIR EL PRESENTE CONTRATO CUANDO DE LOS RESULTADOS D

LAS pRUEBAS SE DESPRENDA, QUE LoS eieNes No cUMPLEN coN LAS cARAcreRfsrlcRs

PARA AQUELLOS BIENES QUE NO SEAN SUJETOS A PRUEBAS DE I-ABORATORIO' EN LA ENTREGA DE

Los MtsMos, se noniüÑióó¡¡pln¡ióóÑiislón coNrRA l-AS MUESTRAS QUE EN su cASo SEAN

SOLICITADAS POR "ü #GéÁ;iéÑ; V PCESENTADAS POR 'EL PROVEE-DOR".EN EL PROCESO DE

aOOUISIC¡óN Y/O SERVICIO, LAS CUALES OSRARA¡1 EN PODER DE'LA OeleCAClÓN"; EN CASO DE

euE RESULTARE ALGUNA DTFERENcTA eN-üé"iÁnncreñ¡sircas y ESpEctFtcAcloNES rÉcrulcRs

soLrcrrADAs, No siáÉ'CreiRAñ Los erEñEs vió sERvrcros V éenA Mortvo DE REsclslÓt'¡ oel
pREsENTE coNTRATo. sol-o A sATtsFAGclOÑ oer- AneR sol-tclrANTE Y DEJANDO coNSTANcIA PoR
PRESENTE CONTRATO. SOLO A SA I I!iFA(,UIL'N IJEL A¡AE'A OVLIVI I ^¡I I L I ULg

-i#ñiió iliA RceprRcIÓN oe Ios BIENES, CUYAS CARACTERISTICAS Y DIFERENCIAS NO PUEDEN

4tsea MENoRES EN cuANTo A cANTIDAD Y cALIDAD. t
ff"-C

"/ 1f- "'\ o^d.ñao,ln"
-}

-G 
oB I ERN o D EL D I s rRn o I- Eu tr''<AL

pteze-oe n coNsrlructÓ¡v stu ¡'t-Ú¡ueno

coL.Venrno DE LA auo4o DE ¡ttÉxco (AREA I )
- - óÉiruio FEDERAL, cÓorco PosrAL 06000



C Ril! X 
I @ ¿Irui" 3É*¿r'rk*:iidÉfu:!rr'".." cenera,es

GoBTERñO¡E EGActoñAr 2or 5 . 2or r
corvlrÉ DELEG.AcIoNAL DE ADeutstctoNES
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS.
COMERCIALIZADORA PROMOTODO, S.A. DE C.V,

Contrato de Adquisición y/o prestación de Servicios

CAPS/I6-09/009

SEXTA.'LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO SENA A PARTIR DE LA FECHA DE SU FORMALIZACIÓNY HAST.A EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2016, CONVINIENDO AMBAS PARTES EN QUE 'LA DELEG¡CIÓH",pooRA slN RESPONSABII-IDAD Al-eul'JA DAR poR TERMINADo coN ANTtclpacrOli EL-pñÉb;üE
CONTRATO.

sÉpr¡¡v¡n.- AMBAS PARTES coNVtENEN EN euE "EL pRovEEoon" srRA el u¡lco RESpoNSABLE DE
LA UTlLlzAclórrl oe LAS PATENTES, MARcAS, cERTtFtcADoS DE lruveñClOñir-óoo lo RELActoNADo
CON LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL O INTELECTUAL DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, DESLINDANDO DE TODA RESPONSABILIDAD POR SU USO A "LADELEGTCtót¡,'.

ocrAVA.'"EL PRovEEDoR" t¡o poonÁ DIvULGAR poR MEDto DE puBLtcActoNEs, coNFERENctAS,
INFORMES O CUALQUIER OTRA FORMA oT o¡TusIÓN, LoS PRoDUcTos, DAToS Y RESULTADoS
oBTENlDos DE LAS AcIvtDADES oBJETo DE ESTE coNTRATo, stN LA nurónlznc¡ór.¡ pRevrn v poñ
EScRtro DE "LA DetEGtctóN".

NOVENA.. 'EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A RESPONDER POR DEFECTOS O VICIOS OCULTOS DE LOS
BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO POR CI TENN¡I¡IO DE UN AÑO CONTADO A
PARTIR DE LA ENTREGA TOTAL DE LOS MISMOS Y POR CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE
INCURRA.

oÉcltt¡R.- QUE DE AcuERDo AL MoNTo ADJUDtcADo y DE coNFoRMtDAD coN LAS DrspostctoNEs
ENMARCADAS DENTRO DE Lq LEY DE ADQUTSTC|ONES PARA EL D|STR|TO FEDERAL, SE PACTA LA "NO
Rpl-lc¡clót¡" o "ApltcnclóN" y ENTREGA DE LA onRRrutfR DE cuMpLtMtENTo n nazoñ be ló
ESTIPULADO EN EL APARTADO "GINruTITíI DE CUMPLIMIENTO" DEL ANEXO TRES.

NSI N¡ISN¡O A CRITERIO DE "LA oeIeeIcIÓN' SE ExIn¡InA A "EL PRoVEEDoR" DE LA RESPEcTIVA
cnnnruríR DE cuMpLtMtENTo EN EL cASo DE euE EsrA ApLreuE. cuANDo "EL pRovEEDoR" HUBTESE
ENTREGADo A "LA oeleercróN" Los BTENES y/o sERvrcros oBJETo DEL pRESENTE coNTRATo
DENTRO DE
DEL FALLO; Y CONST EN EL EXPEDIENTE . LA POR ESCRITO DEL
coMo LA DoCUMENTAL QUE AVALE ouE LA(s) ENTREGA(S) sE REALtzARoN DENTRo DEL peRlooo
ESTIPULADo EN ESTE pÁnRRTo.

DICHA EXENCIÓIr¡ OUEORNA SIN EFECTO EN EL CASO DE CONTRATACIONES ABIERTAS,
CALENDARIZADAS, MULTIANUALES o EN LoS cASoS QUE SE ENMARCAN EN LA cl-Ausuu CUARTA
PANRRTO SEGUNDO DEL PRESENTE INSTRUMENTo, cUYA APLIcRcIÓI.¡ Y ENTREGA DE LA cRnnNTín
DE CUMPLIMIENTO SE REALIZARÁ oe cONFoRMIDAD coN Lo ESTABLEcIDo EN LA NoRMATIVIDAD EN
LA MATERIA.

oÉcrlrl pRTMERA.-'EL pRovEEDoR" sE oBLTGA A No cEDER, TRASpASAR o SUBcoNTRATAR Los
DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO. SALVO EN LOS CASOS
coNTENrDos EN EL tnrículo sr peruúlrrru¡o pÁRnRFo DE LA LEy DE ADeursrcroNEs pARA EL
DISTRITO FEDERAL, EN cASo coNTRARIo poonA SER coNSIDERADo cAUsA DE REScISIÓN, orI
PRESENTE CONTRATO 4
oÉcrruR sEGUNDA.- "EL pRovEEDoR" sE coNsTrruyE coMo pRrnóru DEL pERSoNAL euE ocupd\ .
coN Morvo DE Los sERvrcros pRESTADos A "LA DELEGncTór.¡" v senA el úrurco RESpoNSAeLe oÉ \f
LAS oBLtcAcroNEs DERtvADAs DE LAS DrsposrctoNEs LEGALes v oeuAs oRDENAMleruros rM
MATERIA LABORAL Y DE SEGURIDAD SOCIAL. \

) er ln¡ponre rorAL DE LA ENTREGA tNcuMpLrDA, A PARTTR DE LA FEcHA tvtAXt¡l|n DE ENTREGA DE T,

-4"J\

oÉctltl TERcERA.- coN FUNDAMENTo LEGAL EN EL rnrículos 69 DE LA LEy DE ADeursrcroNEs
p*la et DtsrRtro FEDERAL, LAs pARTES ESTABLEcEN coMo pENA coNVENcroNAL poR RETRASo

-""Ó IT.¡CUTT¿PLIMIENTO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES, EL IMPORTE EQI¿IVALENTE AL I% (UNO POR
1' cre¡¡ro) ANTES DEL l.v.A. poR CADA pfR oe RETRASo (HAsrA LLEGAR A T5_,DlAs) cA,Lcu!4?o 998_RF
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MANERAQUEELMoNTotuÁxlt,ltogE_!APENAPUEDEqEIHASTADEL15%DELMoNToDEL
CONTRATO ANTES DEL I.V.A., PUDIENDO^SL;iÁ¡T¡N I"¡ EruTiÉCÁ DEL MATERIAL EN EL MISMO

PERIODO.

ENELcASoDELAPRESTAc¡ÓNoESERv|c|oDEACUERDoALAFECHAYHoRAESTABLEC|DoSPARA
LA pRESTActóH oel i¡lsl¡o, a, or¡¡cnnAó-rc¡rn PEry¡gr1 esrÁal-rceR UNA pnÓRRooR AL MlsMo;

EL 
'RESTAD.R 

DE senvrcios eru esre'eléo ño esrn* exe-r'rro DEL PAG. .AUSAD. PoR EL

Bnr*s+m FF.'R$?I t3ih SEtiiR * qe!-'$r.q, M o D I F I e u E LAS F Ec HAs, H .RAR I o-s y

LUGARES oel senvrird,lústncnNoo pbR ;scñiio orcHns rtroDrFrcActoNEs. EN AMBos cAsos

sE LE COMUNTCARA AL pRovEEDOR pOR eécñrro PARA EL ¡4ió neseec^rvoDEDlcHA CRRRnrlR',

R. orR slcurENTE DE su FE.HA LrMrrE, s7éL-ióueü o supene te epucnctó¡t oer P,R'ENTAJE

señertoo co*o pENA co*wNctouer'',í,-'óétlceéññ'l ioone REscrlrDrR EL coNrRAro s"v

NTNGUNARESp9N'AB tLtDAD; wronnnnoó'ion?scn¡o e,t-láóieeoon et pfe ueaL DE su

Resclslóru.

?í?$f,Bxáfli;ihjsl, sstÉ-ir-'"s'$'"i5'\?""i¡'JE'{{"'f'á3
MATERTA DEL 

'RESENTE 
coNTMTo, oelléÁ-r.r-oóée Á Érnn¡nn oe óóNronMlDAD LAs REMISI.NES Y

DocuMENros coRRESpoNDrENres a 
'if pñÉéraóioñ-vo enrnEGA DE Los MATERIALES o

SERVICIOS CONTRATADOS.

sr "l-A oeueercróN, LLEcARE A DETERMTNAR ALGUNA TRREGU|-ARIDAD Y/o lNcuMPLlMlENTo EN LAS

oBLrcAcroNEs coNTRAloRs e¡¡ el. pnE3'Éñii ltl-srnur',rENTo PoR PARTE DE "EL PRovEEDoR"'

DICHA IRREGUI.AR,,JÁüé-C'IirrNNI OII.-Có'IóCIN¡IENTO POR ESCRITO A FIN DE OUE PROCEDA A

SUBSANAR LAS IRREGUI.ARIDADES. ESTó ruO-IIEERA A "EL PROVEEDOR"' DE LAS OBLIGACIONES

coNTRAIDAS poR n eÑrneen oe loJ pñbóÚcros DE MAI-A cALIDAD o No APEGADoS A Lo

eérÁeLEcroo eru er_-¿g¡exo oos DE ESTE TNSTRUMENTO LEGAL.

OÉCIMR QUINTA.. LA FALTA DE OBSERVANCIA Y CUMPLIMIENTO DEL CONTENIDO DEL PRESENTE

CONTRATO pOR pARTE DE "EL pnOveeóór'FACULTA eXpnÉSÁureÑTE A "LA oeueClclÓN" PARA

DARLO POR RESCINDIDO Y APLICAR UNS PENNS QUE POR INCUMPLIMIENTO SE HAGA ACREEDOR'

.LA DELEGACIÓN', neSCtruO¡nA EL CONTRATO POR CUALQUIERA DE LAS CAUSAS QUE A

coNTtNUAclÓn se seÑRtRN:

1. srEL PRovEEDoR'No cuMPLE coN LA ENTREGA DE Los 1-=l't^:ll?^?sxfl3:P#Ji?

oÉclllr sExrA.- rAS PARTES ACEPTAN QUE sl 'LA DELEGAcIÓru", 99$lP5T1gYt-:t-: 
t^1?Y"=,:=??Tx'

li?,UffiFir'áÉ,üi5üili;"fi=J¿lür1"rb"e nEóisToñ_ou;_se cóñsrcrunN EN EsrE DocuMENro,
rn¡nÁ ñr rrr ENr.\ ntrPtrcHo slN

F3ffi"E".XFir;F"ü'^ñe1óiéróñ--óe*i r',rrsrtro euE opeRnnA DE PLENo DERECHo srN

irgsporusnat LTDAD pRnR "l¡ oeteclclÓru". ./
reeaClóH,, RESCIND¡nA el CONTRATO POR CUALQUIERA DE LAS CAUSAS AW n ¡/
¡nclór,r se señnmN, X I
SI 'EL PROVEEDOR- NO CUMPLE CON LA ENTREGA DE LOS BIENES YIO SERVICIOS DENTRO, I I

DEL pLnzo SEñALADo DE AcUERDo A LA CrnÚSurn Cunnrn oElFneser'rrc coNTRATo v tlr{
NPÁNTNOO CTTNEOA DE BIENES Y SERVICIOS DEL ANEXO DOS'

2. DE CONFORMIDAD CON LA CIAUSUuC PRIMERA, SI "EL PROVEEDOR" NO CUMPLE CON LA

cANTIDAD ESTABLEcIDA, cALIDAD, cnnnóienlsrtcRs Y EsPEclFlcAcloNES CONSIGNADAS

EN EL eNexo oolVróüs riclrn5 recrulcAs ANEXAS AL PRESENTE coNrRATo'

3.s|.ELPRoVEEDoR'EsDECLARADoENcoNcURSoMERCANT|L.

4.S|"ELPRoVEEDoR"SUBCoNTRATA,CEDEoTRASPASAENFoRMAToTALoPARCIALLoS
DERECHoS DERIVADOS DEL PRESEÑie CoNrnnTO, CON exC-epctÓN^.DE LoS CASOS

q'Evtsros eru eiXiíriduóEr'pÉñúlir-n¡o p¡nnnro rje LA LEY DE ADQUlslcloNES PARA EL

vr'ñtsTRÍo FEDERAL.
;r'',47¿

.'"-fq¿ v/L '\ * P^n"^ffi
\\J. 

\,¡
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5. EL QUE SE DESCUBRA Y ACREDITE QUE "EL PROVEEDOR" NO CUMPLE EL REQUISITO DE
ESTAR AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES PREVISTAS POR
EL ART¡cuLo 51 tJLTtMo PARRAFo DE LA LEy DE pRESUpuESTo y cAsro EF¡cIENTE DEt_
DISTRITO FEDERAL 2010, ESTO INDEPENDIENTE DEL EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE LAS
AUTORIDADES FISCALES DEL DISTRITO FEDERAL PREVISTAS EN DICHO ORDENAMIENTO.

6. EN GENERAL POR CUALQUIER OTRA CAUSA IMPUTABLE A "EL PROVEEDOR" QUE LESIONE LOS
INTERESES DE "LA DELEGACIÓN''.

DÉclMA sÉPTlMA.- AMBAs pARTES coNVTENEN euE LA TERMtNActóN ANTtctpADA DEL pRESENTE
CONTRATO, LA SUSPENSIÓN TEMPORAL O DEFINITIVA DEL MISMo, YA sEA DE coMÚN ACUERDo, PoR
CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, SERA SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA PARA "LA oeTecIcIóN'.

oÉcru¡ ocrAVA.- AMBAS pARTEN co EN QUE "LOS ANEXOS" DE ESTE INSTRUMENTO.
DEBIDAMENTE RUBRICADOS SON PARTE I TE DEL PRESENTE CONTRATO. ASi COMO
AQUELLoS DocUMENToS DE cnnAcleR LEGAL Y TECNICAS QUE INVOLUCREN DE MANERA
DIRECTA O INDIRECTA EL CUMPLIMIENTOIE ESTE

DECIMA NOVENA.-AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE
euE ToDA LA rNFoRMActóN coNTENtDA EN EL pRESENTE

DE
DE
DE

IruTORUIRCIÓN PIJBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, coN EXCLUSIÓN DE AQUELLA ENTREGADA DE FoRMA
EXPRESA, POR ESCRITO Y DE FORMA ANTICIPADA A LA CELEBRncIÓI,¡ DE ESTE INSTRUMENTo coN
CARACTER DE CONFIDENCIAL O RESERVADAY PARA LoS FINEs PRoPIoS DEL PRESENTE.

vcÉ$MA.- Los DATos pERsoNALES REcABADos sERAN pRorEclDos, tNcoRpoRADos y
TRATADOS EN EL SISTEMA DE DATOS PERSONALES DE PROVEEDORES Y CONTRATISTAS PARA LA
ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS, EL CUAL TIENE sU FUNDAMENTo EN Lo DIsPUEsTo EN LoS
NRTíCUTOS 14 BIS, 14 TER, 14 QUATER, 14 QUINQufes, T+ SEXIES Y 14 SEPTIES DE LA LEY DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; LOS DATOS SE UTILIZARAITI, COruTORME A LA
NORMATIVIDAD VIGENTE, Y pOonAN SER TRANSMITIDoS EN cASo DE REQUERIM¡ENToS oFIcIALEs.
REALIZADOS POR ÓNCR¡¡OS JURISDICCIoNALES u ÓRcRI'Ios DE coNTRoL DE LA RoIvIIru¡srRRc¡ÓIr¡
PUAUCR, CON LA FINALIDAD DE COADYUVAR EN INVESTIGACIoNES YAUDIToRIRs. RoeuAs DE oTRAS
TRANSMISIONES PREVISTAS EN ESTA LEY. SE LE INFORMA QUE SUS DATOS NO POONAN SER
DIFUNDIDOS SIN SU CONSENTIMIENTO EXPRESO, SALVO LAS EXCEPCIONES PREVISTAS EN LA LEY.

EL RESPoNSABLE DEL stsrEMA DE DATos pERSoNALES es nENÉ ANToNto cRESpo oí¡2, olnecroR
GENERAL DE ADMINISTNRCIÓN Y EL DOMICILIO DONDE POONA EJERCER LOS DERECHOS DE ACCESO,
REcIFlcAclÓN, cnrucrucróru u oposrcróru, nsl coMo LA REVocAcróru oel CoNSENTTM|ENTo ES
EL UBICADO EN CALLE 10, SIN ruÚrr¡enO, col. ToLTEcA, c.P. 01I5O DELEoncIÓI'I AIvRRo oBREGÓN,
EN ESTA CIUDAD OC n¡ÉxICO, coRRESPoNDIENTE A LA oFIcINA DE INFoRMAcIÓN PIJBLIcA DE EsTE
ÓncR¡to pourlco ADMlNlsTRATlvo, coRREo: oip.dao@qmail.com, PAGINA WEB: www.dao.oob.mx, TEL.:-
5276-6827. f

¿l
EL INTERESADO PODRÁ OIRIOIRSE AL INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚALICN Od\I
DtsrRtro FEDERAL, DoNDE RecrelRÁ esesonín soBRE Los DEREcHoS euE TUTELA u ley olEA
enorrcc;óN DE DATos eERSoNALES eARA EL DrsrRrro FEDERAL o Rl relÉFoNo: 5636-4636; \
COnRgeffleCfnÓutCO: datos.personales@infodf.orq.rnxO EN LA pÁClNn www.infodf.om.mx
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VICÉSINN¡ PRIMERA.. PARA TODO LO RELACIONADO CON LA INTERPRETACIÓH' CU¡¡PLIMIENTO Y

e¡EcucróN DE LAs oBLrcAcroNEs oenñÁbÁs oeu 
'RESENTE 

coNTRATo; AMBAS PARTES sE

SoMETEN A t-A JURlSotcCtó¡t DE LoS iilráuÑnr-es coupeigÑres oE LA CIUDAD DE MÉXlco'

RENUN.TAND' A cuALeurER FUER. oue'póá'hüé¡¡-oe su DoMlctllo 
'RESENTE 

FUTUR. LES

CORRESPONDA.

I.ASPARTESMANIF|ESTANQUEENTERADASDELcoNTENIDo'EFECToSYFUERZALEGALDEL

'RE'ENTE 
coNTRATo, Lo FTRMAN eru cdÁiño-rÁruiós oe coÑronrulrono eN At-vRno oenEcÓN'

biÜ-ol-JóE úexrCó, Á-ios rnerÑn (go) of¡s DEL MES DE sEPrrEMtr'rE DE 2016'

PoR "LA oeteclclÓtl'

MANUELJ
DIREC

Rtco
'TERIALES
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ANEXO UNO

I17 DEL ESTA
DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, ARTTCULO 39 FRACCTONES XXVil, XXX|, XXXlt, XXXm, L[, Lil, LVil, DE

LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACTON PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, ARTICULO 27 INCISO C, 28
PARRAFO PRIMERO, 52 ULTIMO PARRAFO, 54 FRACCION X Y 63 FRACCION I DE LA LEY DE ADQU¡SICIONES

PARA EL DISTRITO FEDERAL

MANTEN¡MIENTO CORRECTIVO AL PARQUE VEHICULAR DE LA DELEGACION ALVARO OBREGON

COMERCIALIZADORA PROMOTODO, S.A. DE C.V.

COMERCIO AL POR MENOR DE MOTOCICLETAS, BICIMOTOS
MOTONETAS Y MOTOCICLETAS ACUATICAS Y SUS REFACCIONES

AV. PATRIOTTSMO No. 98 lNT.3P. COL. TACUBAYA DELEG. MTGUEL
HIDALGO C.P.11870 MEXICO DISTRITO FEDERAL

m o n za I e z@ p to-s hop. co m. mx

\
-..,
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ANEXO DOS

SERV.

PARQUE VEHICULAR DE LA
DELEGACIÓN ALVARO OBREGÓN QUE
COMPRENDE UNIDADES
VEHICIJLARES, MOTOCICLETAS
CUATRIMOTOS Y MAQUINARIA, PARA
EL PERIODO DEL 01 DE OCTUBRE AL
31 DE DICIEMBRE DE 2016 Y/O

AGOTAR SUFICIENCIA
PRESUPUESTAL.

coN l.v.A (16y")

CON I.V.A (16'/")

-)

'l
ctEN ,ilL PESOS 00/100 M.N.

QUTNTEVTOS 
't 

n PESOS 00/100 M.N.
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ANEXO TRES

I
EN cAso DE No PRESENTAR LA GAMNTIA DE cuMpLtMtENTo DEL coNTRATo EN TtEMpo y FIRMA, ELPRovEEDoR PERDERA A FAvoR DE tA coNVocANTE u aÁneultióónnesporuo r¡NTE A LA IERTEDAD DE LAPROPUESTA EcoNóMtcA, DE AcuERDo AL ARTlcuLa se- iACRAeo rÉnceao DE t-A LEy DEADeuls/c/oNEsPARA EL DtsTRtTo FEDERA¿. LA GARANTh oe cuMPLtMtENTo DEL coNTn¡ro slo-evo-fveñÁ o óÁñceiÁnaUNA VEZ TRANSCURRIDO EL PERIODO DE ENTREGA DE LOS BIENES ADQUIRIDOS MEDIANTE ESTE CONTRATO.

EN cASo DE APLIc¡clÓt¡ oe u cRn¡Nrl¡ DE cuMpLtMlENTo, "EL pRovEEDoR" DEBERA cARANTtzAR
MEDIANTE;

A) GHEQUE cERTlFtcADo PoR UNA tt¡srruclóru BANCARIA LEGALMENTE AUToRtzADA poR EL
GOBIERNO MEXICANO PARA TAL EFECTO.

, B) eplJze. DE FIANZA EXPEDTDA poR uNA lrusrructót¡ LEGALMENTE AUToRtzADA poR EL GoBtERNo" MEXICANOPARATALEFECTO

CUALQUIER MEDIO UTILIZADO COMO GARA¡¡Th OE CUMPLIMIENTo oegeM EXPEDIRSE A FAVoR DE LAsecner¡níl DE FINANZAS DEL DtsrRtro FEDERAL poR EL 1s% (eutNcE poR clENTo) DEL MoNTo rorAl DELcoNTMTo slN INCLUIR.EL LV.A., A FtN DE GARANTTZAR EL cuMpLtMtENTo DE rooÁs y CADA uNA DE t-AS
oBLIGAcIoNES coruTRRIoeS EN EL PRESENTE INSTRUMENTo.

EN EL CASO DE OPTAR POR I.A OPCIÓN B), EN LA ReoRccIÓ¡¡ DE LA FIANZA, INDEPENDIENTEMENTE DE I.AS
OE¡UAS ESTIPULACIONES QUE CONTENGA,'SE OEAERÁN TRANSCRIBIR LAS SIGUIENTES:

A.l. euE LA FIANZA sE oroRGA eu tÉRurxos DE ESTE coNTRATo.

4.2, QUE EN CASO DE QUE SEA PRORROGADO EL PLAZO ESTIPULADO PARA LA TENMIru¡CIÓN DEL
OBJETO A QUE SE REFIERE LA FIANZA O EXISTA ESPERA, SU VIGENCIA QUEDARA
¡UTON¡ÁNCEMENTE PRORROGADA EN CONCoRDANcIA coN DIcHA PRoRRoGA o EsPERA.

A.3, "LA INSTITUC¡ÓT.I IPI¡I.¡ZIDORA OTORGA SU CoNSENTIMIENTo EN Lo REFERENTE AL ¡RTícuIo ,ITg
DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE F¡ANZAS Y SE SOMETE EXPRESAMENTE AL
PRoGEDIMIENTo DE r¿ecuclÓt¡ EsrABLEctDo EN Los tnrícu¡-os 93, 94, 9s, 95 Bts, fi8 y 128 DE LA
LEY DE ¡NSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR".

A.4. "LA PRESENTE .CIMNTíA PARA EL CUMPLTMIENTo DEL coNTRATo TENoRÁ vlceNcn DURANTE LA
SUBSTANCIAC¡ÓI'¡ OC TOOOS LOS RECURSoS LEGALES o JUtcIos QUE SE INTERPoNGAN HASTA QUE
SE DICTE RESOTUCIÓIV DEFINITIVA POR AUTOR]DAD CoMPETEI,¡Te, y sÓLo poonÁ sen CANGELADA
MEDIANTE EscRtro ExpEDrDo poR LA olnEcclón DE REcuRSos MATERTALES y sERvtctos
GENERALES DE LA DELEGAC]ÓN ÁIVIRO OBREGÓN, SIEMPRE Y cUANDo "EL PRoVEEDoR" HAYA
cumpLrDo coN Los rÉnul¡¡os EsnpulADos EN EL coNTRATo'.
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